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     Dedicación: Flaviano José Calixto (in memoriam)
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    PROLEGÔMENOS




    Decorrido mais de uma década – desde a conclusão do curso de Doutorado em Ciências Jurídicas pela UNIVERSIDAD DEL MUSEO SOCIAL ARGENTINO, Buenos Aires, 2014, sob a honrosa do Prof. Dr. Ricardo Borinsky – eis que exsurge oportuno ânimo de publicação da respectiva tese, no sentido mesmo de (re)vê-la, atualmente, tanto mais adequada e ajustada pelo transcorrer histórico de episodios políticos e econômicos ocidentalizados em América latina nos últimos anos.




    A tese é um estudo sobre a tecnologia da estética do poder punitivo, o qual consegue converter em seu favor qualquer coação ou agressão política no exato momento em que essa violação é mascarada em lei, ou seja, a estética legística concebe personalidade ética-jurídica ao poder, como em um passe de mágica positivista.




    A reflexão, portanto, é no sentido de que qualquer uso do poder punitivo, em todas suas variáveis em intenções, será éticamente admissível e aceitável, desde que esteticamente apresentado pela máscara personalizante da lei. Sob ese aspecto, o aparato de poder manipula estética e ética dentro de padrões de conveniencia dependiendo da forma como a a conveniencia oscilar entre máscaras políticas ou econômicas.




    Este estudo foi feito em español e sua apresentação, em banca de Doutorado, também foi feita em español. Logo, sua publicação está em espanhol, como bem determina sua conveniencia estética.




    Desde Brasil, Divinópolis:MG, 09 de novembro de 2026




    ¡Muchas Gracias!


  




  

    PREFÁCIO




    El acto supremo de la razón es un acto estético. En control penal moderno, el Estado de origen griego sostiene que la ética inefable y, aunque es el monstruo Leviatán contra el individuo, el Estado actúa como si la ética y la estética fuesen lo mismo, pero no una sola cosa. Consonante, se trata efectivamente de una relación mucho más que el poder contra el derecho, pero de la ética a través de la estética, donde la retórica es el valor, más fluido que se mueve en los canales y las dimensiones de la confrontación.




    Es una relación que involucra a las tecnologías de producción de la verdad y la justicia con sus propios derechos, a través del cual uno puede hacer que lo injusto trascienda el derecho en la estética de las leyes de leyes, lo que no ocurrió, por supuesto – con la ética, siempre trascendentales a la voluntad formal de la norma. Como la tecnología supra dogmática de este proceso, la estética es como la criatura de historias de Mary Shelley (1797 – 1851)1, formado a partir de partes de la histórico-religioso, de lo filosófico-místico, de lo político-legal e de lo iconográfico-penal aumentado en la santidad del poder y por la manipulación del espectáculo del castigo.




    El rendimiento es estético, y cómo criatura indefinidamente resurgida elementos subjetivos e introjectada en los elementos subjetivos de control de la acción social, promoviendo los sistemas de imputación mediante procesos externos de adecuación del castigo que pune y mantiene las clases. Prácticamente la interpretación de la estética se convierte en una radiología del individuo en el momento de la imputación, concomitantemente con la creencia en el poder punitivo, pervirtiendo la racionalidad de lo ético a favor de lo estético en la función negativa de la justicia penal, en detrimento de los desclasificados en clases de vulnerables hasta en la invención del preso sin condena y de la pena provisoria, en la cual la imputación y la atribución de la infracción (o la culpabilidad) se someten a los impulsos sociales de la estética del castigo.




    El resultado es la adopción de la ética del Estado como trascendencia de control criminal del individuo, con vistas a una economía de gobierno para el establecimiento de un nuevo Job, o varios Jobs modernos, donde el lenguaje habitual del signo estético es el dominio de la política criminal: quién domina la ética domina la razón, quien domina la razón domina la estética, y quien domina la estética gobierna.


  




  

    PREFÁCIO




    O ato supremo da razão é um ato estético. No controle penal moderno, o Estado de origem grega detém a ética inefável e, muito embora seja o monstro Leviatã contra o indivíduo, o Estado age como se ética e estética fossem a mesma coisa, mas não uma coisa só. Consoante, trata-se efetivamente de uma relação bem mais que de poder contra direito, mas de ética através da estética, onde a retórica é o valor tanto mais líquido que transita nas valas e dimensões do confronto.




    É uma relação que envolve tecnologias de produção de verdades e de justiça com os próprios direitos, através da qual se consegue que o injusto transcenda o direito na estética das leis de leis, o mesmo não ocorrendo – evidentemente – com a ética, sempre transcendental à vontade formal da norma. Como tecnologia supradogmática deste processo, a estética é como a criatura das histórias de Mary Shelley (1797 – 1851)1, formada com partes do histórico-religioso, do filosófico-místico, do político-jurídico e do iconográfico-criminal, ressuscitado pela santidade do poder e pela manipulação do espetáculo do castigo.




    A performance é estética, como criatura indefinidamente ressurgida e introjectada nos elementos subjetivos de controle da ação social, promovendo os sistemas de imputação mediante processos externos de adequação do castigo que pune e mantém classes. Praticamente a interpretação do estético se converte em uma radiologia do indivíduo no momento da imputação, concomitantemente com a crença no poder punitivo, pervertendo a racionalidade do ético em favor do estético na função negativa da justiça penal, ao desfavor dos desclassificados em classes de vulneráveis até na invenção do preso sem condenação e da pena provisória, na qual a imputação e a atribuição da infração (ou culpabilidade) se submetem às pulsões sociais da estética do castigo. O resultado é a adoção da ética do Estado como uma transcendência de controle criminal do indivíduo, com vistas a uma economia da governabilidade para a constituição de um novo Jó, ou de diversos Jós modernos, onde a linguagem usual do signo estético está sobre o domínio da política criminal: quem domina a ética, domina a razão, quem domina a razão domina a estética, e quem domina a estética, governa.




    São Miguel Arcanjo, Guido Reni, 1636.2
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        	1 FRANKENSTEIN foi publicado em 1818.





        	2 Guido RENI (1575 –1642): La obra se encuentra en la Iglesia de los Capuchinhos de Santa Maria Della Concezione, Roma, Itália.
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    INTRODUCCIÓN




    Pregunta I: Si creer en brujas es tan esencial a la fe católica que sustentar obstinadamente una opinión contraria tiene un vivo sabor de herejía (Malleus Maleficarum) (KRAMER; SPRENGER, 2004, p.49).3




    1.1 Ética de la religión: iconografia del status religionis como estética de clases en el control social




    Estamos programados para la sumisión y para la rebeldía, lo que nos hace ser seres conflictivos. Precisar el juego entre ímpetus tan contradictorios es una tarea intelectual fascinante. El poder no produce siempre figuras de sumisión, sino también sujetos insumisos o rebeldes, por ello, junto a las figuras de la subordinación, hemos de estudiar las figuras de la insumisión.




    (MARINA, 2008, p .61).4




    El Estado de origen griego es un Estado ético y quién controla la estética, controla la ética.




    Hay una figura del arcángel San Miguel5, en particular, – el retratado por Guido Reni (Bolonia, 1575-1642) –, que se sirve bien de la sofisticada iconografía de la estética de la ética, con la participación del status religionis en la simbología de lo sagrado como un mecanismo de control y del que sirve [bien] el poder punitivo del Estado – en la forma subyacente de las imágenes e ídolos sagrados. Como el arte asume una estética, es un punto de vista dogmático teocrática bien articulado entre el pecado y el delito en los sistemas de castigo y de la recompensa de un Estado-Arcángel proyectado en el mito del Estado [Leviatán] moderno.




    El mito del conflicto celestial que condujo a la caída del rebelde Lucifer expone la necesidad de la división estética de los gobernados para el ejercicio del poder.




    Teniendo en cuenta que la ética es trascendental, la proyección del mito es que el Estado-Arcángel ejerce el control social recurriendo a diversas tecnologías [formales e informales] para el ejercicio del poder sobre las instituciones y los individuos, incluso – y notorio eficiencia – el discurso de lo sagrado proveniente de las imágenes de los ídolos.




    Por lo tanto, la construcción de lo sagrado en una realidad social no sólo esta directamente relacionada con el nivel de internalización de tecnologías del miedo y del temor, como también se demuestra por las creencias que exteriorizan el religionis de sus reglas y rituales sobre la relación entre la estética y la ética, valorando – más allá de los valores de las acciones sociales que simbolizan (e incorporan) los reflejos de su propia devoción a lo sagrado – la estética de su propia ética.




    En este sentido, la fenomenología de la vida religiosa y de la religión (ZILLES, 1991, p. 9)6 es capaz de proporcionar elementos capaces de evaluar [como objeto] “el control social informal que la relación con la estética sagrada produce, el importante papel” (MORENO, 2011, p. 238)7 que cada individuo lleva en su status religionis una ética de la culpa, así como en sus respectivos papel correspondiente – decreador de comportamientos – frente al aparato ideológico subyacente. Impuesto y expuesto en los niveles de exigencia de conducta en la relación con lo sagrado por el Estado arcángel.




    Significa que es la experiencia fáctica de la vida religiosa8 que se proyecta el status religionis como un proceso simbólico de historicista estético más remoto de control social (HEIDEGGER, 2010). Es la experiencia con lo sagrado que el poder tiene su más básica tecnología ética de apropiación de voluntades y deseos individuales, en una cosmogonía de grupo imitando el trabajo ejemplar de la teogonía y la creación. De ello se deduce que la experiencia estética del grupo se proyecta residualmente en el espacio de conformación ética que el poder determina en la sociedad. (ELIADE, 1992, p. 46).9




    Se trata de un espacio reservado para el hombre religioso y a el status religionis [por el poder] no homogéneo, espacio que cuenta con grietas, rupturas y saltos debidamente completados por la simbología de los ídolos y de las imágenes religiosas. (ELIADE, 1992, p. 26).10




    Los ídolos e imágenes religiosas reproducen la trascendencia inmanente del conflicto estético de la criatura inacabada con la ética del creador exigente: es el enfrentamiento del peso existencial por una salvación eterna, y donde su rivalidad de los deseos no solo tiende a exasperarse, sino que, al hacerlo, se expande por los deseos, no solo tiende a exasperarse, sino que, al hacerlo, se expande por los alrededores, se transmite a unos terceros tan ávidos de falsa infinitud como nosotros (GIRARD, 2002, p. 28).11




    Incluso en el caso de la experiencia estética humana, son las imágenes que configuran el lugar de la intervención de las creencias, creencias estas traducidas en la parte posterior de los deseos y necesidades del sistema simbólico que unen al individuo a su [relación con la] divinidad: hay un acuerdo entre el individuo y el mismo frente a la divinidad elegida, lo que hace el pacto religioso la simbología del si-mismo reproducidas en las imágenes. (MARINA, 2008, p. 97).12




    Evidentemente, la simbología del si-mismo también se convierte en reproductora de modelos de conducta relacionados con el sistema de creencias configurado por la sociedad, algo así como la divinización de las pretensiones humanas, o la humanización de las lecturas divinas, tanto en el nivel micro como macro de las intenciones sociales, en el cual lo macrosociológico reúne las instituciones sociales y los fenómenos de gran escala, y en el que lo microsociológico está representado por las interacciones sociales y los fenómenos en pequeña escala que están vinculados en forma estrecha a ellas (GARCÍA, 2011, p. 70).13




    El místico, por lo tanto, saldrá de la dualidad entre la simbología del si-mismo y el sistema de creencias establecido, reproduciendo una zona inaccesible por el lenguaje. (ZILLES, 1991, p. 87)14 Es un lugar de la ignorancia donde las tecnologías del poder activan su propia genealogía y su propio mecanismo de control social.




    No es un mero producto del azar epistemológico, pero la compleja arquitectura del Estado de la creencia para los altares de sacrificios de la macro-estética y del micro-sacralizado como variables en el orden de las prácticas de sumisión a lo ético divino.




    Sin embargo, es un momento en que la razón le deja paso a su colapso y donde existe la repentina desaparición de lo demasiado humano en alabanza a lo demasiado místico. Significa que la profilaxis desprofanação precede a la esencia de lo sagrado para la aceptación del ser en la imagen divina. En este sentido:




    El hombre religioso vive así en dos especies de Tempo, de los cuales el más importante, el Tiempo sagrado, aparece bajo el aspecto paradójico de un Tiempo circular, reversible y recuperable, una especie de eterno presente mítico que el hombre reintegra periódicamente mediante el lenguaje de los ritos. (ELIADE,, 1992, p. 64).15




    Consecuentemente, la teoría de las ficciones se construye frente al sistema de la verdad aquello que se desarrolla en las creencias más allá de la calidad del tiempo secular, el tiempo del status religionis. (TEDESCO, 2007, p. 111).16




    En la verdad, el status religionis reproduce su propia presunción salvadora en la relación con el divino cuando la creencia en las verdades más místicas también se muestra mucho más representable en sus imágenes.




    La estética de la salvación, por lo tanto, buscan en el culto las imágenes también se constituye en una especie de ética de la muerte, donde el culto al ídolo religioso impregna la mera circunstancialidad de la vida terrena.




    La elección del ídolo sacro se constituye en la paradójica coexistencia entre la insoportable condición de la criatura oprimida, y con [el terror de vivir] sobre la dependencia de un señor que liberta. Es en ese sentido que el sagrado oprime y liberta con el mismo impulso (BECKER, 2007, p. 61).17




    Vivir bajo la supervisión de lo sagrado también significa des-creer para saber-creer, en el sentido coherente de la radicalización de la resistencia y compatibilidades del mundo terrenal, especialmente las tentaciones de la carne, para esperarse todo. El todo que se espera es, en términos de alcanzado por la conciencia del status religionis, la salvación transformada, aquella prometida recompensa en la relación con lo sagrado y por lo tanto renueva en cada conferencia de saber creer.




    La relación con lo sagrado es corolariamente una relación estética de resistencia renovadora en la cuestión de los límites del saber-creer.




    Es, después de todo, compatibilidad esperada por todo lo que lo sagrado, concede en cuanto a la resistencia de la ética, se vuelve otra gracia merecida. Resulta que la gracia merecida es infinita tanto como finita es la resistencia para generar un nuevo saber-creer.




    Así como una metáfora del desierto circular, lo sagrado reafirma en toda la dimensión de la resistencia de saber-creer. Significa que toda la infinitud de lo sagrado se concentra como verdad original en relación estética con la imagen y con el ídolo sagrado, y donde lo lejano y la aproximación se convierten en un sistema de referencias ligados a la necesidad de nuevas gracias. (LÓPEZ PETIT, 2009, p. 147).18




    La acumulación de gracias alcanzadas, provenientes de la resistencia estética del saber creer, se constituye en un conjunto de nuevos saberes expansivos para nuevas tecnologías de comportamientos éticos a la altura de un poder-sagrado.




    Con la misma estructura de los apoderamientos laicos, el sagrado-poder transita entre vicios y virtudes, entre las recompensas y los castigos, y entre el pecado y el carisma. Significa que el poder sagrado será tomado como la capacidad simbólica del ídolo sagrado de producir comportamientos y comunicabilidades, de conseguir interferencias en el orden de las conductas y modificar el nivel de resistencia las prácticas del saber-creer. Dotado de una expansión sacralizada, el poder sagrado puede incluso ser el homo sacer, en su condición insacrificabilidad (AGAMBEN, 2010, p. 99).19




    El territorio del poder sagrado es el territorio espiritual del alma, aquello que se necesita y toma para sí mismo lo inteligible abstraída materia finita (AVICENA, 2010, p. 246).20 El poder sagrado juega un panoptismo sobre el alma mediante a su capacidad de oponerse a la resistencia del saber-creer. El saber-creer que el alma interactúa es aquel sagrado-poder que determina como siendo inteligible para el alma y el espíritu.




    Afirmar las posibilidades del poder-sagrado es, al mismo tiempo reafirmar el saber-creer del alma. En este sentido que los ídolos e imágenes ejercen su papel importante en la relación con lo sagrado.




    Al mismo tiempo que las imágenes y los ídolos sagrados determinan el saber-creer, también son determinados en la proporción de las variables resistencias que el alcance de la gracia puede exigir.




    De todo se puede traducir una cosmología de lo sagrado y lo santificado en esa dimensión del espacio cerrado y revelado solo la narrativa de los encantos del poder-sagrado. Es el encanto de lo absoluto que la divinidad surge de todas las resistencias estéticas del saber-creer. (ELIADE, 2001, p. 129).21




    Es una divinidad de ministerios que burocratización la ética de la salvación a través de ingresos propios y ofrendas generosas, que prioriza la emoción estética en detrimento de la conmoción ética, en la alegría y en la tristeza. Sin embargo, las relaciones con las imágenes y los ídolos sagrados incrementan la oposición entre la vida y no vida, así como entre la muerte y la no-muerte (PIETROFORTE, 2007, p. 14).22




    Significa que el status religionis se contrapone a una relación de no-muerte (en la vida) para con lo sagrado. Por lo tanto, lo sagrado requiere la vida no vida profana por opción a la muerte redentora. En el status religionis, la vida y la muerte no son más criterios absolutos.




    En este sentido el status religionis parcializa y somete la estética de la experiencia humana al humano ético total en el mundo, y al humana parcial en lo sagrado (BECKER, 2007, p. 84).23 El ser humano en general todavía está atado a lo mundano, lo profano y sus vicisitudes. Por otro lado, el humano parcial se rinde a la vida secular y está en pleno culto y goce de servirle a lo sagrado.




    El significado de este simbolismo es el debilitamiento de la propia vida terrena por la esperanza recompensatório placer, y por disfrutar de las bienaventuranzas prometidas encarnados en una situación de dependencia con el ídolo y la imagen sagrada.




    La inseguridad surge como un portador de los temores de que la carga de la estética por opción pasa a imponer. No es extraño que el status religionis provoque la violencia como una ética de la obediencia.




    Esta violencia multifacética, psicoterapéutica y reconfortante, más allá de disfrazar la incongruencia prospera las relaciones con el otro sin ataduras con el mismo status religionis porque ese otro ya no comparte el mismo lenguaje.




    Lenguaje significa en este contexto el principio encaminado a la comunicación de contenidos espirituales en los objetos en cuestión: en la técnica, en la arte, en la justicia o en la religión. En resumen, toda comunicación de contenidos espirituales es lenguaje (BENJAMIN, 2007, p. 91).24




    En consecuencia, el status religionis con su simbolismo propio y su lenguaje exclusivo separa y segrega. Esto [también] crea una distinción apropiada entre amigo y enemigo:




    Si los términos opuestos como el bien y el mal, lo bello y lo feo, lo útil y lo dañoso, no son una y la misma cosa, ni pueden ser reducidos unos a otros, menos razón hay para confundir con las demás la contraposición, más honda, entre el amigo y el enemigo. La distinción del amigo y el enemigo define la intensidad extrema de una unión o de una separación. (SCHMITT, 2006b, p. 31).25




    Significa que la imagen y el ídolo sacro no sólo reproducen la fenomenología de los extremos, como también son simbologías de poder que difunden comportamientos y actitudes desencadenantes que prevalecen en los extremos: tanto por el protagonismo de la sumisión estética más ultrajante, cuando por el despotismo ético inquisitorial que privilegia al amigo y castiga al enemigo.




    Ciertas imágenes e ídolos sagrados explican más contundentemente la incontestable relación de extremos que el status religionis provoca, así como la ambivalencia de los distintos niveles de poder que la relación con lo sagrado (re) produce.




    La figura del Arcángel Miguel representa significativamente toda esa fenomenología de lo poenitas penitentibus26 que controla, oprime y liberta.




    1.2 ¿Quien es Dios para punir?




    Então Satã, que prodigiosas forças Naquele dia em si tinha provado




    Sem anjo achar que lhe impedisse o impulso, Viu, quando sob o fogo punha em ordem Os serafins que a guerra dispersara,




    A espada de Miguel que do alto brandida Descarrega feroz, rompendo os ares, O acicalado gume, e a cada golpe Abolha e talha batalhões inteiros;




    Correu a opor-se a destruição tamanha, Do amplo escudo coa enorme redondeza, Penhasco orbicular que hórrido cobrem Dez pranchas de diamante impenetrável




    (MILTON, 2002, p. 232).27




    Lo sagrado es todo lo que domina el hombre, y con mucha más certeza que el hombre se considera capaz de dominarlo (GIRARD, 1990, p. 45)28. Existe en esta reflexión todo el mimetismo de lo sagrado en aquello que reproduce y controla la estética de la violencia. Lo sagrado es un violencia ética y ambos son divinos, con toda la sabiduría y la demencia en la dimensión que recibe a los santos y a los pecadores. Los ídolos y las imágenes sagradas son catalizadores de esta ambivalencia ritualista, donde la creencia de que apacigua también victimiza.




    La figura del Arcángel Miguel y su imagen bélica, protagonizando una violencia original y al mismo tiempo, defensivista corresponde a todo un rito de triunfo estético del bien sobre el mal. No hay manera de vislumbrar la imagen del Arcángel Miguel y no viene a través de la fascinación de la violencia éticamente legitimada, correspondiente a la dirección de toda milicia celestial en defensa del orden divino.




    El Arcángel Miguel, corresponde tanto en su grandeza, al elemento esencial de la unidad más contundente del sagrado-poder para luchar contra las fuerzas de la oscuridad. Es una imagen que perpetúa y refuerza el orden divino en diferentes derivaciones de sacrificio, como Milton puede demostrar:




    Mas de Miguel a espada – havendo obtido Têmpera tal nos arsenais celestes




    Que outra, por mais que fosse ou forte ou buída, Ceder-lhe havia –, de Satã encontra




    A espada atroz descarregada do alto:




    Em duas lha partiu; e, ao mesmo instante, Brandida em roda se entranhou profunda Em toda a ilharga do assanhado monstro. Então Satã, que pela vez primeira




    Soube o que é dor, torceu-se, recurvou-se – Com tamanha ferida e tão violento




    Ousou vará-lo o fulminante alfanje! (GIRARD, 1990, p. 235).29




    En la falsedad y en la certeza del ídolo, la figura del arcángel Miguel es la imagen de la justa violencia ética en las acciones celestiales protagonista de la gran confrontación bíblica:




    Houve uma batalha no céu. Miguel e seus anjos tiveram de combater o Dragão. O Dragão e seus anjos travaram combate, mas não prevaleceram. E já não houve lugar no céu para eles. Foi então preciso o grande Dragão, a primitiva Serpente, chamado Demônio e Satanás, o sedutor do mundo inteiro. Foi precipitado na terra, e com ele os seus anjos (Apocalipse 12, 7-9, 1996).30




    Por tanto, existe una violencia divina y (de ella) se puede ver que no sólo es el más fuerte de todos, sino también el más legítimo, y el arcángel Miguel es su titular (GIRARD, 1990, p. 245).31




    La lógica de la representación estética de la imagen del Arcángel es la lógica representativa de la justa represión de la ética celestial. Es un poder sacra tan bendecida como maldecida en su nivel de creencia.




    Por supuesto, se dirá que es una violencia tan justa como necesario, al final de él [el diablo] fue un asesino desde el principio (GIRARD, 1990, p. 120).32




    En la medida en que lo sagrado es lo real ético por excelencia (ELIADE, 2001, p. 85)33, la violencia divina es una realidad estética e irrumpe en la sacralización del mundo suyo [propio] espacio sagrado, haciendo de la realidad real y social su hierofanía para tecnologías de control, tanto a nivel micro-social del pecado, como en el macro-social, de la evangelización final:




    El mundo entero ha salido de las manos de Dios, por eso es “bello” en conjunto. Ahora bien, hay que poder conocer y experimentar, y esto solamente se consigue si el hombre se convierte a Dios en el propio interior. Sólo esto confiere la capacidad de descubrir también la belleza del orden exterior. La unión con Dios permite la confianza en el mundo, que puede crecer hasta la celebración de la vida (SAFRANSKI, 2005, p. 194).34




    Desde que el mundo salió de las manos de Dios la espada del Arcángel estaba allí para guardar el camino del árbol de la vida (Genêsis 3, 24)35, e incluso cuando el mundo cae por las manos de Dios, también a la señal dada, a la voz de arcángel, y al sonido de la trompeta divina, el mismo Señor descenderá del cielo; y los que murieron en Cristo resucitarán primero (Primeira Epístola aos Tessalonicense, 4, 16).36




    Sin embargo, el arcángel Miguel es la custodia efectiva del Señor, y en aquello qué el saber-creer posibilita en la relación con lo sagrado, también posibilita a cada uno [es permitido] que, [si] tiene el mimetismo de su ángel de la guarda, constituyéndose en sofisticada policiologia de ética subliminal individual del sagrado-poder.




    1.2.1 El poder cristiano no se apoderó de la simbología del Arcángel Miguel y de su espada de inmediato




    La parte uní-teogonía cristiana parte de un movimiento que presentaba dimensiones meramente religiosas – ya que toda cultura era religiosa – antes de presentar la ética del Evangelio y darla como única y verdaderamente pura.




    Ideologizada, este evangelio va adoptar un neologismo procedente de Ignacio de Antioquía (BOFF, 2005, p.173)37: cristianismo38. Tratado como la filosofía y la pedagogía para el hombre, el cristianismo debe ser vivido de forma católica (universal) (BOFF, 2005, p.173).39 Hasta entonces el cristianismo no fue reconocido como religión licita. Fue considerado estéticamente inferior y sujeto a represión. (BOFF, 2005, p.173).40




    El Cristianismo [sin el arcángel] era un simple neologismo clandestino pero como religión a ser aceptada por el Imperio Romano, recibió, en el año 311, el primer acto jurídico declarándolo religión licita, pero todavía integrada a los marcos del derecho romano como una comunidad de culto (Edicto de Tolerancia de Galerio). (BOFF, 2005, p.173).41




    A encarnação do cristianismo como religião nos quadros da romanidade se operou de forma completa com a lei 28/2380 de Teodósio, o Grande, declarando o cristianismo religião de Estado. Assim, ele é apresentado como lex obrigatória para todos; os hereges declarados “loucos” a serem erradicados como conspiradores contra a ordem pública, que era ao mesmo tempo religiosa. (BOFF, 2005, p.174).42




    Por lo tanto, un saber-creer religioso se somete al sagrado-poder romano: el ajuste de la dimensión de resistencia religiosa con la connotación de la jus romano (SCHIAVONE, 2009, p. 16)43 y el cristianismo se impusieron, con la espada del arcángel. Mediante mas transposición que conversión, la señal de la cruz comenzó a reemplazar los gestos mágicos paganos (BOFF, 2005, p.175).44




    También falta aún extinguir el dragón del paganismo, fenomenología símbolo de lo imaginario y mitológico medieval. La (necesaria) muerte del dragón y de la mitología medieval combatiendo su escatología como la unión entre la religión y la política, entre el Estado y Dios, entre el dogma y el derecho, entre el pecado y el crimen, y todavía entre el Arcángel Miguel como autoridad romana, y el Leviatán (Livro de Jo 41:1)45 como la autoridad Bretaña (HOBBES, 2001).46




    Una metamorfosis del Arcángel Miguel se opera para matar al dragón místico y sus generaciones, a través del Estado Leviatán:




    Desde luego, en ese aspecto es extremadamente importante, en cambio, el compromiso de las minorías religiosas en cuanto tales, interesadas – por su situación misma de minoría – en quebrar el “conformismo” de las Iglesias nacionales. Sólo la necesidad de convivencia de distintos tipos de fe – y por ende de distintos sistemas éticos – y el robustecimiento de las estructuras estatales elevará a una solución también, según creo, en el sentido de una absorción del principio de sacralidad (y por ende del pecado) dentro del delito. [...] Las nuevas ideologías – suplantan los viejos dogmas – y las nuevas herejías – en función de las cuales se forjan los nuevos conceptos de culpa y pena – son no sólo las acciones sino también cualquier turbación que pueda poner en situación comprometida a los equilibrios sociales. (PRODI, 2008, p. 379-380).47 




    Con la espada de Arcángel, y con la estructura del pecado asimilada en materia penal digiere, la estética del sagrado-poder se reafirmó erigido en honor al dualismo dominado-opresor: el soberano es la nueva deidad, la síntesis de la fuerza, la omnipotencia y la capacidad de sustituir el miedo del dragón por otros temores.




    El Leviatán de Hobbes puede considerarse responsable de la muerte del dragón mitológico, un período de fundando un nuevo temor a través de la fundación de la pena superponiendo al castigo celestial, y al pecado burocratizándose en el crimen –, así como el status religionis se iguala con la ciudadanía – está contenida en el capítulo 27 del Leviatán, Thomas Hobbes (1588-1679):




    Pecado não é apenas uma transgressão da lei, mas qualquer manifestação de desprezo pelo legislador. Tal desprezo é uma violação de todas as leis ao mesmo tempo. Portanto, pode consistir, além da prática de um ato, do falar palavras proibidas pela lei ou da omissão do que a lei ordena, sempre na intenção ou propósito de transgredir. O propósito de infringir a lei manifesta um certo grau de desprezo por aquele a quem compete mandá-lo executar (HOBBES, 2001, p. 214).48




    En honor a este dios resucitado – Estado – se requiere un nuevo sacrificio. Un mito muere. Un mito nace. Una vez más se hace necesario la sumisión periódica que la estética del sacrificio exige. (MAUSS; HUBERT, 2005, p. 95).49




    El miedo alimenta el mito y el mito sólo hace el Dios vivo resucitar del poder para someterlo nuevamente (a él), aun en el cielo, aún en la tierra. De ahí la relevancia del Arcángel Miguel en las prácticas de control social del Estado moderno.




    1.3 ¿Quien es el Estado para punir?




    O inquisidor pode perseguir o Papa se este for suspeito de heresia? Não, porque o inquisidor é apenas um delegado. O juiz competente, neste caso, seria o Concílio Geral ou o Conselho dos Cardeais. É preciso saber, primeiro, se o Papa pode ser herege! É a opinião, na verdade, da maioria dos teólogos e canonistas. Mas não faltam teólogos que defendam a opinião contrária, que me parece mais racional, e talvez também, mais de acordo com a doutrina dos fundadores da Igreja e do próprio Evangelho, onde se lê que Cristo reza para que a fé do Papa não esmoreça (EYMERICH, 1993, p. 193).50




    La ética de la punición que implica la estética del sufrimiento físico es proveniente de la frecuencia de necesidad ritualistica de lo sagrado con el ídolo, extremo ejemplarmente durante el periodo inquisitorial.




    Por lo tanto, la internalización del pecado, siempre inmerso en el cambio del miedo y del terror, no sufre ningún atenuante la aparición del fenómeno criminal, incluso si la privación de la libertad ha surgido en la contemporanización de los flagelos.




    El miedo sigue estructurando las relaciones de punir y del poder punitivo, en el que el neo-pecado del delito adquiere la connotación erga-omines, despertando el Leviatán como su Arcángel Miguel del como estatal, frente a la delincuencia como afronta a lo sagrado burocrática.




    Después de todo, la estética de lo sagrado celestial todavía permanece en la experiencia social de delituogenia a través del simbolismo. Significa que el símbolo religioso continúa transmitiendo su mensaje al saber-creer que desea la violación, incluso cuando deja de ser percibido conscientemente, pues la ética de lo sagrado se totaliza que fuera de lo perceptible, y se dirige al ser humano en su plenitud y trascendencia, y no apenas su inteligencia (ELIADE, 2001, p. 109).51




    Es en este sentido que el Leviatán también se hace pasar por el arcángel, lo que significa que es de la prima ratio del poder punitivo del Estado la metamorfosis de las ideologías y capturar mitos fundadores de otras culturas para imponer su status religionis.




    En este sentido, el mito del arcángel Miguel fue propio y oportuno como tecnología de persecución justa imitada por el Leviatán, partiendo (de una) de las logias del sagrado-poder para renovar su experiencia de sistema de creencias y releer antiguos signos para producir nuevas verdades – Estado – hasta llegar a un poder desnudo:




    Según decaen los hábitos y las creencias que han sostenido el poder tradicional, dan lugar gradualmente ya sea a un poder basado en una nueva creencia o a un poder “desnudo”, es decir, a esa clase de poder que no necesita la aquiescencia de los súbditos. Tal es el poder del carnicero sobre la oveja, de un ejército invasor sobre la nación conquistada y de la policía sobre los conspiradores detenidos. El poder de la Iglesia católica sobre los católicos es tradicional, pero su poder sobre los herejes perseguidos es desnudo. El poder del Estado sobre los ciudadanos leales es tradicional, pero su poder sobre los rebeldes es desnudo (RUSSELL, 2010, p. 78).52




    La figura sagrada del arcángel Miguel (1636)53 sirvió al sagrado-poder y al poder desnudo del Leviatán (1651)54:




    Pode inferir-se das relações entre o pecado e a lei e entre o crime e a lei civil, em primeiro lugar, que onde acaba a lei também acaba o pecado. Posto que a lei natural é eterna, a violação dos pactos, a arrogância e todos os atos contrários a qualquer virtude moral nunca podem deixar de ser pecados. Em segundo lugar, onde acaba a lei civil acaba também o crime, pois a ausência de qualquer lei que não seja a lei natural deixa de haver lugar para a acusação, sendo cada homem seu próprio juiz, acusado pela sua própria consciência e desculpado pela retidão de suas próprias intenções. Se há reta intenção, portanto, o ato não é pecado. O ato é pecado, mas não é crime, quando não há intenção. Em terceiro lugar, onde não há mais poder soberano também não há mais crime, já que onde não há tal poder não é possível conseguir a proteção da lei (HOBBES, 2001, p. 215).55




    La imagen del Arcángel, como figura simbólica de reafirmación de la estética, ratifica el paso la estética como orientación ética en la misma comparación con la utilización [del paso] del símbolo saxônico adoptado por el Leviatán, envolviendo el Estado moderno como una categoría de análisis, así como la relación pecado-ley en la categoría de demarcación discursal: El comienzo sólo viene requerido por la presencia de un final. Se expulsa el Absoluto, se niega de esta manera el auto fundamentación y, en su lugar, se recurre a un sustituto terrenal: la tradición (LÓPEZ PETIT, 2009, p. 128).56




    La figura del Arcángel se posiciona en la estética de la acusación, la posición de superioridad, es decir, su supremacía en relación al enemigo, el violador de la ética pactada. La relación con la espada es semi-simbólica, ya que también puede existir como un signo real del límite (in) tolerable del derecho civil, el poder del Estado.




    Propriamente só domina quem governa seus súditos com a palavra e com a promessa de recompensa àqueles que lhe obedecem e com ameaça de punição àqueles que lhe desobedecem. Os súditos do reino de Deus não são os corpos inanimados nem as criaturas irracionais, porque não compreendem seus preceitos, nem os ateus, nem aqueles que não acreditam que Deus se preocupe com as nações humanas com as ações humanas, porque não reconhecem nenhuma palavra como sendo sua nem têm esperança em suas recompensas nem receio de suas ameaças. Portanto, aqueles que acreditam haver um Deus que governa o mundo e que deu preceitos e propôs recompensas e punições para a humanidade, são os súditos de Deus. Como seus inimigos deve ser compreendido todo o resto (HOBBES, 2001, p. 239).57




    El violador está sometido es el cuerpo como espacio objetivo-espiritual para ser castigado. Es el locus del enemigo (optando por el pecado y destinatario de la condenación) donde se queda rendido toda reserva de [cualquier otro] variables enemigos, ya que la figura es una mistificación que transmite la categoría de reemplazo oportuno.




    Por otra parte, el espacio del cuerpo del violador es una categoría temporal de inicio y de fin de un proceso, sea de un ciclo, sea de una experencia:




    La nota esencial de su carácter como espíritu objetivo es precisamente ésta. Un significado espiritual se ha objetivado en forma: esto significa para nosotros que es experimentado vitalmente, ha adquirido una existencia que trasciende la experiencia de la vida indiferentemente de si lo ha hecho mediante corporización externa o en la más sublime forma de una regularidad que obliga a las actuales experiencias de vida a discurrir por sus carriles. (FREYER, 1973, p. 66).58 




    En Arcángel confirmó el momento simbólico temporal de la muerte del dragón por las alas del violador, donde la categoría cromática de contenido cristiano condena la ritualistica pagana, a la escatología y a la oscuridad, aun cuando el violador se muestre resistente. (PIETROFORTE, 2007, p. 84).59




    La superposición facial del Arcángel demuestra conocimiento previo de las intenciones del violador, lo que hace una figura mucho más centrada en relación a la circunstancialidad de la pacífica sumisión que impone al infractor.




    La expresión de que el violador es de sufrimiento por hacer frente al poder del arcángel, pero también es una expresión de odio: “las pasiones de odio, la lujuria, la ambición y la codicia, expresan claramente lo que son los delitos que puedan producir [...]” (HOBBES, 2001, p. 219).60 No hay ninguna señal de miedo, porque el miedo es la pasión que impone la idea de violar las leyes, y el violador no se rindió a él [al miedo], así como demuestra no rendirse al arcángel. (HOBBES, 2001, p. 123).61




    En la pantalla, la categoría de expresión de el Arcángel es serena y central, en contraste con la expresión de la odiosa resistencia marginal del infractor. El Arcángel opera con una fisionomía europea clásica, de piel pálida y cabello dorado. El rostro es una androginia tímida, sin ningún signo emotivo que sugiera compasión con el violador, dando a percibir su estado prácticamente hipnótico de devoción.




    Las prendas son romanas, provenientes de una clásica guardia centuriana romano, sirviendo como reafirmación del poder de Roma en la realización de la experiencia cristiana en la tierra. La posición del arcángel le la indiscutible condición de un sujeto con absoluto dominio del hecho, mientras que el violador se esfuerza (en vano) en la vil condición de un objeto a ser castigado.




    La sensación de control del arcángel sobre el violador es tal que este recibe el golpe de su pie izquierdo sobre su cabeza, sobre sus ideas perniciosas, las cuales quedan desde ya igualmente condenadas desde el nacimiento.




    El golpe es tal que el violador se mantiene con su rostro dirigido a la tierra – humus – quedando imposibilitado de mirar a la cara de su torturador.




    Además, la categoría topológica muestra los colores del fuego, que en cierto modo, también parecen arrastrar al violador de su seno. El fuego es elemento del castigo a tierra y, al mismo tiempo, de la renovación y de amplia utilización en Europa entre 1300 y 1650, lo más perturbado psíquicamente en la historia europea:




    Os séculos XII e XIII, período que tinha assistido a construção das catedrais góticas, à expansão das cidades, à ascensão das universidades, ao desenvolvimento da literatura cortesã de amor e da poesia vernácula, à revitalização do direito romano, à retomada da Terra Santa, à Reforma Medieval e ao Renascimento Medieval, foram substituídos por uma era de dúvida, medo e incerteza, guerra, destruição e despovoamento, doença, decadência e morte. (RICHARDS, 1993, p 29).62 




    Todo el espacio de la figura se orienta en la estética de la disciplinarización y afirmar de los polos superioridad e inferioridad. La postración del violador está desnuda y los brazos están animalescamente extendidos como un reptil [dragón] desprovisto de lengua: Quotidiana fornax nostra est humana língua.




    La criatura se demuestra la resistencia y la oposición irresignada bajo la condición del castigo, pero el Arcángel demuestra completo dominio sin venganza aparente.




    Dado que el espacio es un símbolo, el arcángel y el violador también se presentan como tales, ya que no existen en la realidad concreta.




    Sin embargo, la relación metafísica-activa espiritual demuestra una categoría de superioridad (origen) e inferioridad (destino) en el desdoblamiento ético de combate entre el cielo (recompensa) y el infierno (castigo).




    La distribución de los elementos de control del mal se hace por las circunstancias de la espada y de la cadena, en simbolismo con la realidad concreta.




    La figura del Arcángel ostenta la espada en el plano superior de la imagen, mostrando una categoría jerárquica del uso justo de la fuerza y significando una proximidad con la realidad concreta en términos de la pena capital, así como el uso de las cadenas significa para la privación de la libertad.




    [...] não podem ser classificados como penas os danos infligidos a quem é inimigo declarado. Posto que esse inimigo nunca esteve sujeito à lei e não pode transgredi-la, portanto. Ou esteve sujeito a ela e professa não mais estar, negando em conseqüência que possa transgredi-la. Portanto, todos os danos que lhe possam ser causados devem ser tomados como atos de hostilidade. Numa situação de hostilidade declarada é legítimo infligir qualquer espécie de dano (HOBBES, 2001, p. 230).63




    Mientras que el lugar del combate no es público, no hay presencia de testimoniales. La batalla entre el bien y el mal es una batalla espiritual ética, en el no-espacio del alma, dejando a este último a los dominios del vencedor, que como tal desempeñara su papel (MORENO, 2011, p. 24).64 En este sentido, existe una relación de vencedor y derrotado en la imagen, propia de contenido de control de los espíritus dudosos. El Arcángel figurativiza la imagen del vencedor, constituyendo por similitud la metaforización de la indiscutible victoria celestial.




    El violador, en aquella sensación de inferioridad que lo corroe (ASÚA, 1946, p. 267)65, muestra categorización de la derrota victimizante, aquella a ser impuesta por el mimetismo a los desafiadores de Dios y a los seguidores de Satanás: sólo puede haber un vencedor, solo puede haber un Dios. Satanás no tiene nada de divino (GIRARD, 2002, p. 98).66




    Por otra parte, el combate categoriza una circunstancia de género en la tipología de violencia masculina, lo que es también una revelación topológica de las costumbres:




    Este aspecto de la “civilización de las costumbres”, que hasta ahora ha sido poco analizado, pretende limitar la agresividad “natural” de las nuevas generaciones masculinas imponiéndoles el tabú del asesinato, con el consentimiento creciente de los adultos de su parroquia. La principal ruptura se sitúa hacia 1650, cuando se instaura en toda la Europa traumatizada por interminables guerra una intensa devaluación del visón de la sangre. A partir de ese momento, la “fábrica” occidental modifica los comportamientos individuales a menudo brutales, en especial entre los jóvenes, a través de un sistema de normas y reglas de educación que desprestigia los enfrentamientos armados [...] (MUCHEMBLED, 2010, p. 11).67




    Por otra parte, se depura de la imagen la simbología categórica de la no-libertad en el plano terrenal, en favor de la libertad en el plano celestial. El Arcángel propone una reflexión en el sentido que la subserveniência a los planos divinos implica la recompensa de la liberación en el reino de los cielos.




    Por consiguiente, el violador se rebeló como un enemigo de la sola voluntad de Dios, en busca de su propia libertad consistente en rebeldía: “es mejor reinar en el infierno que servir en el cielo [...] porque dos Céus no sublimado trono administra absoluto a tirania”. (MILTON, 2002, p. 29).68




    Por lo tanto significa que [cualquier] violador debe ser tomado como una amenaza contra el orden celestial y por lo tanto en contra de cualquier y todas las clases, y como tal, debe ser sancionado en el límite de su necesaria rehabilitación, o incluso el mismo exterminio en la correspondencia con su renuente rebeldía.




    1.4 Quien controla la estética, controla la ética




    La logica dualista de los documentos judiciales impregna el conjunto de las produciones literarias y artisticas que describen las fechorías. No existe en este terreno el protagonista positivo, pues el asesino o el bandido debe ser percebido siempre como un transgresor de las leys divinas, un cómplice del demonio, un agente del mal (MUCHEMBLED, 2010, p. 312).69




    El control social y el poder punitivo se perpetúan en la estética de lo sagrado, especialmente por la pseudo-ontología que causa la adopción, sagrado-personalistas de las imágenes e ídolos sagrados.




    Los ídolos y las imágenes sagradas sirven como catalizadores éticos de un sentimiento angustiante que implica la criatura oprimida, y [su] creador grave, en la exacta proporción de un alter-ego a la inversa: cuanto mayor es la sensación de opresión, mayor es la devota severidad (in) puesta.




    Este mecanismo de tormentos y devociones provoca una arquitectura de poder y crea una nueva simbología del sí-mismo, tanto en el aspecto vertical, en la medida en que se prioriza la relación directa con el creador, como horizontal, por la necesidad de convencimiento y la evangelización de lo próximo.




    Este simbolismo extremo del sí mismo se convierte en reproductor de modelos de conversión de conductas, incluso por la fuerza, y se ajusta con el sistema de creencias creado por la sociedad de los fieles, que le da una topología de legitimidad a través de status religionis.




    Los modelos de conversión del status religionis significa un pasaje del des-creer para saber-creer, consistente en la supremacía de un discurso radical de la resistencia para eliminar las resistencias espirituales divergentes y eventualmente identificadas, para imponerse el todo verdadero. El todo que se espera va a ser proporcionada por Dios.




    La Providencia divina es la simbología de la espada del Arcángel Miguel – y la propia simbología sagrada del Arcángel – el dimensión terrena del castigo celestial y, en aquello que el saber-creer defiende, una relación de obediencia con lo sagrado, constituyéndose en una sofisticada policiologia de control subliminal a través del poder sagrado-poder.




    En este sentido, la uni-teogonia cristiana, venía de una cultura clandestina meramente religiosa, para adoptar la tecnología del sagrado-poder ideologizando la evangelización, y lo hizo a través de un discurso universalista y oficial de la palabra de [un] Cristo.




    En consecuencia, ya que lo sagrado es todo lo que domina el hombre, la espada del arcángel fue adoptada para la vivificación y la glorificación del Dios único y su hijo único, así como para silenciar a quienes lo negaban.




    Como mecanismo de control, el mito del arcángel Michael sobresale miméticamente las bases evangélicas para el Leviatán, partiendo (de una) de las lógicas de renovación del sagrado-poder mediante la captura de otros sistemas de creencias preexistentes y en la relectura de los antiguos signos.




    En este sentido, la figura del Estado-Leviatán – inseparable de la espada – está compuesto (y se compone), de muchos, todos ocupando todo el espacio celestial del cuerpo finito del soberano en la tierra, incluso que secularizando las preexistentes e infinitas promesas divinas de protección.




    Lo que sucedió en la batalla celestial, la protección del Estado moderno es una protección que no se extiende a los enemigos de la fe, a pesar del principio de laicidad se encontraba en plena vigencia, ya sea en detrimento de las culturas religiosas, sea a favor de los procesos de cientificización o sea por la secularización propagada en el siglo XVI.




    Sin embargo, la ciencia pasó a ser religión demostrada por otros medios. El hombre ya no era el hijo de Dios, sino el hijo de su propio conocimiento. Esto significa que el hombre llegó a existir por sí mismo, ya que, hasta entonces, era él mismo un inexistente.




    Lo sagrado, sin embargo, le interesaba a los existentes en Dios y para Dios. Los inexistentes en Dios debían ser tratados como enemigos del orden celestial y los objetivos de la espada del arcángel.




    La figura del Arcángel [Reni], el espacio de los enemigos de la fe está reservado debajo de la pierna izquierda del arcángel Miguel, donde el violador tiene la cabeza casi aplastada con grilletes impuestos y la espada lista para el golpe final.




    Es un enemigo que se no puede, pues su cabeza sufre el peso del cuerpo del arcángel. Por lo tanto, el arcángel pisa en la subjetividad moderna en el nombre de Dios.




    El Arcángel es el mito de se revitaliza y se fortalece en el nuevo orden secular, en la medida que el Estado moderno se basa en la misma promiscuidad con lo sagrado. Significa que el arcángel se burocratizo y se extendió en filas, entregando uniformes y togas a los devotos.




    La espada continúa siendo la extensión del brazo, pero en ligación con la balanza del derecho: cada golpe tiene un peso de una ley desacatada. En este sentido, la imagen del Arcángel sirve significativamente al simbolismo místico del castigo, solemnemente instalado en la pena.




    Para una imagen que reproduce el destino sin esperanza del violador, un castigo eterno en un lugar de dolor y sufrimiento sin posibilidad de apelación, sin defensores, sin testigos y sin tribunales, todo violador es realmente elevado a una condición sacrificiosa de aquel que debe pagar por lo que ha cometido.




    Y de nuevo, ya que el cuerpo del violador fue [es] el objetivo profanado por el mal, que padezca [ese cuerpo] en el sacrificio expurgatorio de la pena, porque el Padre Celestial se encargará de la acogida de aquella pobre alma en su seno, así como la figura del soberano del Estado-Leviatán acoge muchos y de ellos se [toma] forma.




    El jurisdización del castigo por la pena hizo de la espada del arcángel el instrumento de castigo espiritual. El Arcángel sigue puniendo con su espada invisible, así como la pena trae consigo el dolor que [el arcángel] impone al violador, de la misma manera que la conciencia del infractor debe doler, como si estuviera bajo el peso de la pierna izquierda de Miguel.




    Esta reciprocidad de los mitos es perenemente propio de la estructura de lo sagrado y de allí se gobierna al hombre, y donde los diferentes discursos se turnan y se alteran en la misma vitalidad de las [nuevas] creencias. No hay como punir sin la experiencia de lo sagrado, y toda figura sagrada es, inevitablemente, un arma para castigar con la legitimidad, bastante más que el propio derecho.




    El derecho sólo recibe lo sagrado en [su] locus de la racionalidad jurisdizada, conservando, sin embargo, la irracionalidad intrínseca del poder punitivo. No hay racionalidad ontológica en el castigo. Él [el castigo] hace sólo por abandonar de un lugar de épistémé discursal hasta ocupar otro que le de mejor refugio.




    Es en este aspecto que la figura del Arcángel se asienta con la comodidad de epistémico y topológica de poder punitivo, porque la construcción del infractor, del enemigo de la fe, se concentra principalmente en la elección oportuna de quién será pisoteado por el arcángel.




    Como corolario de la burocratización de la fuerza de la milicia que el Arcángel representa, también ocurre la demonización de su enemigo, ya que se correlaciona con su enemigo se (des) hace en Lucifer, aquel que se atrevió a desafiar a Dios.




    Dependiendo de lo que es demonizar contrario a la plena teorización de los outsiders por el labelling approch70 a través de la imagen del Arcángel superando el violador?




    Por lo tanto, la imagen del Arcángel Miguel, especialmente más que emblemático, es un sistema de reproducción de visualidades permanentes de un eje legitimador castigos-recompensas, el cual mueve la estructura del poder punitivo.




    Sea por la fe, o por la razón, por lo que el hombre no se conoce que se mantiene como un mito, también lo son las razones que son desconocidas para el hombre el protagonista de una inmensa capacidad para imponer el sufrimiento del otro.




    




    

      

        	3 KRAMER, Heinrich; SPRENGER, James. Malleus maleficarum: o martelo das feiticeiras. Tradução de Paulo Fróes. 17. ed. Rio de Janeiro: Record; 2004. p. 49.





        	4 MARINA, José Antonio. La passión del poder. Barcelona: Anagrama S.A.. 2008, p. 61.





        	5 Hay muchas otras representaciones del arcanjo Miguel: Rafael Sanzio, Jean Fouquet, Simon Ushakov, Johan Rottmayr, Juan de Espinal, Hans Memling, Colijn de Cotter, Jacopo Vignali e Gustave Doré.





        	6 ZILLES, Urbano. Filosofia da religião. São Paulo: Edições Paulina, 1991, p. 9.





        	7 MORENO, Jacob Levy. Psicodrama. São Paulo: Cultrix, 2011, p.238.





        	8 HEIDEGGER, Martin. Fenomenologia da vida religiosa. Petrópolis, RJ: Editora Vozes, 2010, p. 14.





        	9 ELIADE, Mircea. O sagrado e o profano. São Paulo: Martins Fontes, 1992, p. 46





        	10 ELIADE, Mircea. O sagrado e o profano. São Paulo: Martins Fontes, 1992, p. 26





        	11 GIRARD, René. Veo a Satán caer como el relámpago. Barcelona: Anagrama, 2002, p.28.





        	12 MARINA, José Antonio. La pasión del poder: teoria y practica de la dominación. Barcelona: Editorial Anagrama, 2008, p. 97.





        	13 GARCÍA, Silva Germán. Criminologia: teoria sociológica del delito. Bogotá, Colômbia: ILAE (Instituto Latinoamericano de Altos Estúdios), 2011, p. 70.





        	14 ZILLES, Urbano. Filosofia da religião. São Paulo: Edições Paulinas, 1991, p. 87.





        	15 ELIADE, Mircea. O sagrado e o profano: a essência das religiões. Tradução de Rogério Fernandes. São Paulo: Martins Fontes, 1992.





        	16 TEDESCO, Ignácio F. El acusado en ritual judicial: ficción e imagen cultural. Ciudad Autônoma de Buenos Aires: Del Puert, 2007. p. 111.





        	17 BECKER, Ernest. A negação da morte. Rio de Janeiro: Record, 2007, p. 161





        	18 LÓPEZ PETI, Santiago. Entre el ser y el poder: una apuesta por el querer vivir. Madrid: Queimadas Gráficas, 2009, 147.





        	19 AGAMBEN, Giorgio. Homo sacer: poder soberano e a vida nua I. Belo Horizonte: Editora UFMG, 2010, p. 99.





        	20 AVICENA. O livro da alma. São Paulo: Globo, 2010, p 246.





        	21 ELIADE, Mircea. O sagrado e o profano: a essência das religiões. São Paulo: Martins Fontes, 1992. p. 129.





        	22 PIETROFORTE, Antonio Vicente. Semiótica visual: os percursos do olhar. São Paulo: Contexto, 2007. p. 14.





        	23 BECKER, Ernest. A negação da morte: uma abordagem psicológica sobre a finitude humana. Tradução de Luiz Carlos do Nascimento e Silva.Rio de Janeiro: Record, 2007. p. 84.





        	24 BENJAMIN, Walter. Conceptos de filosofia de la historia. La plata: Terramar, 2007. p. 91.





        	25 SCHMITT, Carl. El concepto de lo político. Ciudad autônoma de Buenos Aires: Editorial Struhart, 2006b. p. 31.





        	26 El castigo suministrado por la salvación.





        	27 MILTON, John. Paraíso perdido. São Paulo: Martin Claret, 2002. p. 232.





        	28 GIRARD, René. A violência e o sagrado. São Paulo: Editora Universidade Estadual paulista, 1990. p. 45.





        	29 GIRARD, René. A violência e o sagrado. São Paulo: Editora Universidade Estadual paulista, 1990. p. 235.





        	30 Apocalipse, 12, 7-9, p.1567. In: BIBLIA SAGRADA. São Paulo: Editora Ave-Maria, 1996. Hay también pasaje en libro del apocalipse y el Arcanjo Miguel tambié tiene citas en libro de Daniel (Dn 10,13 ; 10, 22 e 12, 1) y epístola de Judas (Jd 9)





        	31 GIRARD, René. O bode expiatório. São Paulo: Paulus, 2004, p. 245.





        	32 GIRARD, René. Veo a satán caer como el relâmpago. Barcelona: Anagrama, 2002. p. 120.





        	33 ELIADE, Mircea. O sagrado e o profano. São Paulo: Martins Fontes, 2001. p.85.





        	34 SAFRANSKI. Rüdiger. El mal o el drama de la libertad. Barcelona: Tusquets Editores, 2005, p. 194.





        	35 GÊNESIS. In: A BÍBLIA: tradução ecumênica. São Paulo: Paulinas, 1996.





        	36 Primeira Epístola aos Tessalonicense, 4, 16. In: A BÍBLIA: tradução ecumênica. São Paulo: Paulinas, 1996.





        	37 BOFF, Leonardo. Igreja, carisma e poder. Rio de Janeiro: Record, 2005, p. 173.





        	38 Por resistencia a las practicas judias.





        	39 BOFF, Leonardo. Igreja, carisma e poder. Rio de Janeiro: Record, 2005, p. 173.





        	40 BOFF, Leonardo. Igreja, carisma e poder. Rio de Janeiro: Record, 2005, p. 173.





        	41 BOFF, Leonardo. Igreja, carisma e poder. Rio de Janeiro: Record, 2005, p. 173.





        	42 BOFF, Leonardo. Igreja, carisma e poder. Rio de Janeiro: Record, 2005, p. 174.





        	43 SCHIAVONE, Aldo. Jus. La invención del derecho en occidente. Buenos Aires: Adriana Hidalgo Editora, 2009. p. 16.





        	44 BOFF, Leonardo. Igreja, carisma e poder. Rio de Janeiro: Record, 2005, p. 175.





        	45 JOÃO. In: A BÍBLIA: tradução ecumênica. São Paulo: Paulinas, 1996.





        	46 HOBBES, Thomas. Leviatã ou matéria, forma e poder de um estado eclesiástico e civil. São Paulo: Martin Claret, 2001.





        	47 PRODI, Paolo. Una historia de la justicia: de la pluralidad de fueros al dualismo moderno entre conciencia y derecho. Traducción por Luciano Padilla Lopéz. Madrid: Katz Editores, 2008. p. 379-380.





        	48 HOBBES, Thomas. Leviatã ou matéria, forma e poder de um estado eclesiástico e civil. São Paulo: Martin Claret, 2001, p. 214





        	49 MAUSS, Marcel; HUBERT, Henri. Sobre o sacrifício. São Paulo: Cosac Naify, 2005, p.95.





        	50 EYMERICH, Nicolau. Directorium Inquisitorum: manual dos Inquisidores. Brasília, DF: Fundação Universidade de Brasília, 1993, p. 193.





        	51 ELIADE, Mircea. O sagrado e o profano. São Paulo: Martins Fontes, 2001. p.109.





        	52 RUSSELL, Bertrand. El poder. Un nuevo análisis social. Barcelona: RBA libros, 2010, p. 78.





        	53 Guido RENI. L a obra, de 1636, se encuentra en la iglesia de los Capuchinhos de Santa Maria Della Concezione, Roma, Itália.





        	54 Data de su publicación.





        	55 HOBBES, Thomas. Leviatã ou matéria, forma e poder de um estado eclesiástico e civil. São Paulo: Martin Claret, 2001, p. 215.





        	56 LÓPEZ PETIT, Santiago. Entre el ser y el poder: una apuesta por el querer vivir. Madrid: Traficantes de suemos, 2009. p.128.





        	57 HOBBES, Thomas. Leviatã ou matéria, forma e poder de um estado eclesiástico e civil. São Paulo: Martin Claret, 2001. p. 123.








OEBPS/image/cover.jpg
DOMINGOS SAVIO CALIXTO

PUNIR PARA
MANTENER

Etica del lenguaje y

estética punitiva enla 3]
disciplina normativa h
dela sociedad de clases VR









OEBPS/image/conselho.jpg
CONSELHO EDITORIAL

Alexandre G. M. F. de Moraes Bahia
André Luis Vieira El6i

Antonino Manuel de Almeida Pereira
Antonio Miguel Simbes Caceiro
Bruno Camilloto Arantes

Bruno de Almeida Oliveira

Bruno Valverde Chahaira

Catarina Raposo Dias Carneiro
Christiane Costa Assis

Cintia Borges Ferreira Leal

Claudia Lambach
Cristiane Wosnia
Eduardo Siqueira Costa Neto
Elias Rocha Gongalves

Evandro Marcelo dos Santos
Everaldo dos Santos Mendes Fabiani
Gai Frantz
Fabiola Paes de Almeida Tarapanoff
Fernando Andacht

Frederico Menezes Breyner

Frederico Perini Muniz

Giuliano Carlo Rainatto

Glaucia Davino

Hernando Urrutia

zabel Rigo Portocarrero

Jamil Alexandre Ayach Anache Jean
George Farias do Nascimento Jorge

Douglas Price

Jorge Manuel Neves Carrega
José Carlos Trinca Zanetti

Jose Luiz Quadros de Magalhaes
Josiel de Alencar Guedes
Juvencio Borges Silva

Konradin Metze

Laura Dutra de Abreu

Leonardo Avelar Guimaraes Lidiane
Mauricio dos Reis

Ligia Barroso Fabri

Livia Malacarne Pinheiro Rosalem

By

DIALETICA

EDITORA

Luciana Molina Queiroz

Luiz Carlos de Souza Auricchio

Luiz Gustavo Vilela

Manuela Penafria

Marcelo Campos Galuppo

Marco Aurélio Nascimento Amado
Marcos André Moura Dias

Marcos Antonio Tedeschi

Marcos Pereira dos Santos

Marcos Vinicio Chein Feres

Maria Walkiria de Faro C Guedes Cabral
Marilene Gomes Duraes

Mateus de Moura Ferreira

Mauro Alejandro Baptista y Vedia Sarubbo
Milena de Céssia Rocha

irian Tavares

Mortimer N.S. Sellers
Nigela Rodrigues Carvalho
Paula Ferreira Franco
Pilar Coutinho

Rafael Alem Mello Ferreira
Rafael Vieira Figueiredo Sapucaia
Raphael Silva Rodrigues

Rayane Aradjo
Regilson Maciel Borges

Régis Willyan da Silva Andrade

Renata Furtado de Barros

Renildo Rossi Junior

Rita de Céssia Padula Alves Vieira Robson
Jorge de Aratjo
Rogério Luiz Nery da Silva
Romeu Paulo Martins Silva

Ronaldo de Oliveira Batista
Susana Costa

Sylvana Lima Teixeira
Vanessa Pelerigo

Vitor Amaral Medrado
Wagner de Jesus Pinto





OEBPS/image/credito.jpg
Todos los derechos reservados. En ningtn lugar
de esta edicion puede ser utilizado o reproducido
en cualquier medio o forma, ya sea mecdnica o
electrénica, fotocopiadora, grabacion, etc. - ni
apropiado o almacenado en un sistema de base
de datos, sin la autorizacion expresa del editor.

Copyright © 2026 by Editora Dialética Ltda
Copyright © 2026 by Domingos Savio Calixto.

EQUIPO EDITORIAL

Editores

Profa. Dra. Milena de Céssia de Rocha
Prof. Dr. Rafael Alem Mello Ferreira
Prof. Dr. Tiago Aroeira

Prof. Dr. Vitor Amaral Medrado

Coordinador Editorial
Kariny Martins

Productor Editorial
Julia Noffs

Control de Calidad
Bruno Silva

Portada

Maria Eduarda Steola
Disefio

Maria Eduarda Steola

Conversién a ePub: Cumbuca Studio

L2

DIALETICA

EDITORA

n /editoradialetica
@editoradialetica

www.editoradialetica.com

Preparacién del Texto
Miguel Sanches

Revisién

Responsabilidad del autor
Asistentes Editoriales
Jeferson Augusto Faria Ribeiro
Luana Consoli

Ludmila Azevedo Pena
Renata Vieira Pontello
Pasantes

Beatriz Mattos

Rayane de Souza Tavares

Datos Internacionales de Catalogacién en la Publicacién (CIP)

Cl54p  Calixto, Domingos Savio.

Punir para Mantener : Etica del lenguaje y estética punitiva en la
disciplina normativa de la sociedad de clases [libro electrénico] /
Domingos Savio Calixto. - Sdo Paulo : Editora Dialética, 2026.

2000 Kb ; ePUB.

Bibliografia.
ISBN 978-65-270-9096-0

1. Derecho penal. 2. Estética punitiva. 3. Sociedad de clases. I. Titulo.

CDD-341.5

Lais Silva Cordeiro - Bibliotecaria - CRB-7/7753





OEBPS/image/rosto.jpg
DOMINGOS SAVIO CALIXTO

PUNIR PARA
MANTENER

Etica del lenguaje y

estética punitiva enla g
disciplina normativa )

de la sociedad de clases DIALETICA





OEBPS/image/falso-rosto.jpg
PUNIR PARA
MANTENER













OEBPS/image/img-01.jpg






